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Introducción  
Desde mediados de los años ochenta 
del siglo XX, en el continente ameri-
cano se ha desarrollado progresiva-
mente un régimen internacional de 
promoción y protección de la demo-
cracia. La institución central de dicho 
régimen es la Organización de Esta-
dos Americanos (OEA) y su funda-
mento normativo se encuentra en una 
serie de reformas a la Carta de la 
organización, así como en varias 
resoluciones de la Asamblea General 
que culminaron con la adopción de la 
Carta Democrática Interamericana en 
2001. Dicha resolución establece que 
“los pueblos de América tienen el 
derecho a la democracia y sus go-
biernos tienen la obligación de pro-
moverla y defenderla”. Para cumplir 
con este objetivo, el régimen opera 
en el nivel político-diplomático y en 
el nivel de la asistencia técnica. 
 
La actividad más importante y visi-
ble en el campo de la asistencia téc-
nica, es la de las misiones de obser-
vación electoral (MOE). Desde 1989, 
la OEA ha realizado alrededor de 
195 misiones en 28 de los 34 países 
miembro, para lo que cuenta con un 

servicio permanente y profesional de 
especialistas en la materia (OEA, 
2020). En términos generales, este 
instrumento ha gozado de credibili-
dad y ha contribuido positivamente a 
la construcción democrática en Amé-
rica Latina y el Caribe.  
 
Dicha credibilidad, sin embargo, se 
ha visto empañada recientemente por 
la participación de la OEA en la 
elección presidencial en Bolivia del 
20 de octubre de 2019. Por un lado, 
porque existen críticas a la metodo-
logía estadística que la MOE utilizó 
para cuestionar los resultados de la 
primera vuelta electoral. Por el otro, 
porque la conducta del secretario 
general, Luis Almagro, introdujo 
importantes dudas respecto a su im-
parcialidad e independencia en este 
proceso; un proceso que, por cierto, 
tuvo lugar en el marco de su apuesta 
para reelegirse en el cargo, lo que 
ocurrió el 20 de marzo de 2020. Este 
documento analiza ambas cuestiones. 
 
El caso de Bolivia es importante por-
que, como se sabe, la elección abrió 
una dinámica política que culminó 
con la dimisión forzada del presiden-
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te democráticamente electo de ese 
país, Evo Morales. Debido a que la 
temprana deslegitimación de los re-
sultados electorales preliminares por 
parte de la OEA fue un elemento 
fundamental en el desarrollo de los 
acontecimientos, el asunto amerita 
escrutinio. El caso invita también a 
una reflexión más general sobre el 
diseño institucional de la OEA en 
materia de observación electoral in-
ternacional y el papel de la Secretaría 
General. 
 
El papel crucial de la OEA como 
árbitro 
Por muchas razones, la elección pre-
sidencial del 20 de octubre de 2019 
en Bolivia estuvo envuelta en un mar 
de dificultades. Evo Morales llegó a 
la cita con menor arrastre popular 
que en el pasado debido al desgaste 
de trece años en el gobierno, a su 
muy cuestionable maniobra para vol-
ver a presentarse como candidato, 
desoyendo el referéndum de 2016, y 
a una gran debilidad del Órgano 
Electoral Plurinacional, acusado de 
falta de autonomía. Como ya se espe-
raba, el resultado de la primera vuel-
ta fue estrecho y contencioso, lo cual 
dio pie a una conflictividad política y 
social que escaló rápidamente, tor-
nándose violenta. 
 
Dado que el punto de disputa funda-
mental entre el gobierno y la oposi-
ción se centró en si hubo fraude o no 
hubo fraude en una jornada electoral 
cerrada, la actuación de la OEA me-
diante la MOE y las posiciones del 

secretario general se volvieron cru-
ciales. Ante la falta de confianza en 
la autoridad nacional electoral, la 
OEA se convirtió en la práctica en el 
verdadero árbitro de la disputa, con 
la responsabilidad que eso suponía: 
tenía en sus manos la prerrogativa de 
legitimar o deslegitimar la elección 
ante la sociedad boliviana y la comu-
nidad internacional. Habría sido ló-
gico esperar que actuara con pruden-
cia, máxima certeza y dando pasos 
de plomo. Después de todo, se juga-
ba el destino político de un Estado 
miembro que ya comenzaba a incen-
diarse. Lo que se vio, en cambio, fue 
mucha prisa por constatar que la 
elección era fallida. 
 
La posición básica de la OEA, desde 
el primer momento, fue cuestionar la 
integridad del proceso electoral. Lo 
hizo con base en una serie de consi-
deraciones que no hay que desesti-
mar, pero seamos claros: el elemento 
toral de su crítica fue que hubo ma-
nipulación de los resultados electora-
les de la primera vuelta el mismo día 
de la elección para otorgarle a Mora-
les un margen mayor al 10% respecto 
a su competidor más cercano, Carlos 
Mesa. Esa conclusión se basó en 
inferencias estadísticas que la MOE 
tomó como concluyentes desde el día 
uno y nunca revisó. 
 
Las prisas de la MOE y la eviden-
cia estadística 
La centralidad otorgada al análisis 
estadístico en los comunicados e 
informes de la MOE fue fundamental 
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porque el público asume que las con-
clusiones basadas en datos duros son 
incontrovertibles y políticamente 
neutrales. Vale la pena entonces re-
cuperar sus aseveraciones en este 
sentido a lo largo del proceso. 
 
Los problemas comenzaron cuando 
la noche del mismo 20 de octubre, se 
interrumpió el flujo de datos del Sis-
tema de Transmisión de Datos Pre-
liminares (TREP). En ese momento, 
con el 83,8% de los votos compu-
tados, Morales no lograba los diez 
puntos porcentuales de diferencia 
requeridos para ganar la elección en 
primera vuelta. En cambio, cuando 
se rehabilitó el TREP, casi veinticua-
tro horas después, esta tendencia se 
había revertido y Morales ganaba la 
elección en la primera ronda. Al ca-
lor de los acontecimientos, el 21 de 
octubre, la MOE emitió un comuni-
cado en el que afirmaba: 
 
La Misión de la OEA manifiesta su profunda 
preocupación y sorpresa por el cambio drás-
tico y difícil de justificar en la tendencia de 
los resultados preliminares conocidos tras el 
cierre de las urnas. […] el TSE presentó 
datos con un cambio inexplicable de tenden-
cia que modifica drásticamente el destino de 
la elección y genera pérdida de confianza en 
el proceso electoral (OEA, 2019a). 

 
Esto tuvo consecuencias políticas 
inmediatas: se instaló y legitimó la 
idea de fraude electoral porque la 
OEA —organismo internacional sú-
per-partes— declaró que se habían 
modificado “drásticamente” los re-
sultados. Comenzaron las moviliza-

ciones sociales y muy pronto una 
parte de la oposición pasó a pedir la 
renuncia anticipada del presidente. 
¿Cómo llegó la MOE a esta conclu-
sión tan rápida? Con base en un ejer-
cicio estadístico necesariamente 
apresurado, quizá influido por el ha-
llazgo de otros elementos que pare-
cían enturbiar la elección. Como se 
verá más adelante, estos datos han 
sido cuestionados por expertos en 
estadística electoral que no encuen-
tran el resultado del TREP, ni el con-
teo final oficial, técnicamente “inex-
plicable”. No obstante, así lo afirmó 
de manera concluyente la MOE y lo 
cierto es que esto cambió todo el 
juego político en adelante. 
 
Inmediatamente después —el día 22 
de octubre— el gobierno de Morales 
solicitó a la OEA que realizara una 
auditoría vinculante de los cómputos 
electorales; un ejercicio de delega-
ción internacional de autoridad casi 
sin precedentes en el sistema inter-
americano, que la OEA había condu-
cido tan solo una vez antes en Haití 
en 2010. El presidente reiteró una y 
otra vez que se respetarían las con-
clusiones de la OEA y habría segun-
da vuelta si eso determinaba la orga-
nización. Es difícil recordar un go-
bierno latinoamericano que haya 
manifestado tanta deferencia a un 
organismo internacional en materia 
electoral. 
 
Mientras tanto, la MOE publicó el 
día 23 de octubre —de manera otra 
vez apresurada, ya que el Tribunal 
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Supremo Electoral (TSE) todavía no 
terminaba el cómputo total y no ha-
bía emitido resultados oficiales— un 
Informe Preliminar en el que con-
cluía que la tendencia de las actas ya 
computadas apuntaba a la necesidad 
de una segunda vuelta. Añadió que 
incluso si el margen de diferencia 
entre Morales y Mesa resultaba supe-
rior al 10% era “estadísticamente 
razonable concluir que será por un 
porcentaje ínfimo”, por lo que “debi-
do al contexto y las problemáticas 
evidenciadas en este proceso electo-
ral, continuaría siendo una mejor 
opción convocar a una segunda vuel-
ta” (OEA, 2019b). Es decir, la MOE 
—organismo técnico que debía ac-
tuar bajo el principio de certeza en 
un ambiente políticamente convul-
so— se adelantó dos días al resultado 
oficial. ¿Por qué? ¿Corresponde esto 
a una buena práctica en materia de 
observación electoral internacional? 
 
El 31 de octubre la OEA inició su 
auditoría. Evo Morales solicitó a los 
embajadores de todos los países 
acreditados en Bolivia que acompa-
ñaran el proceso. Ante las continuas 
movilizaciones y actos de violencia, 
Morales pidió esperar a los resulta-
dos de la auditoría. El 10 de noviem-
bre la MOE publicó su informe de 
“Hallazgos preliminares” en el que 
concluye: 
 
Teniendo en cuenta las proyecciones estadís-
ticas, resulta posible que el candidato Mora-
les haya quedado en primer lugar y el candi-
dato Mesa en segundo. Sin embargo, resulta 
improbable estadísticamente que Morales 

haya obtenido el 10% de diferencia para 
evitar una segunda vuelta. […] El equipo 
auditor no puede validar los resultados de la 
presente elección, por lo que se recomienda 
otro proceso electoral. Cualquier futuro 
proceso deberá contar con nuevas autorida-
des electorales para poder llevar a cabo 
comicios confiables […] el equipo de audi-
tores seguirá procesando información […]. 
Sin embargo, los hallazgos preliminares son 
contundentes (OEA, 2019c). 

 
Ese mismo día el presidente Morales 
se allanó por completo a las reco-
mendaciones de la OEA: anunció 
que convocaría a nuevas elecciones 
generales y se renovaría la totalidad 
de los miembros de TSE. Sin embar-
go, horas después se vio forzado a 
renunciar a su cargo ante una “suge-
rencia” de las Fuerzas Armadas. 
 
Es factible suponer que el informe de 
la OEA tuvo influencia en la ruptura 
del orden constitucional en Bolivia: 
una autoridad internacional supues-
tamente neutral concluyó de manera 
“contundente” que los resultados 
electorales estaban viciados, alentan-
do a cada paso la inestabilidad. Esa 
afirmación, sin embargo, se basó en 
buena medida en una supuesta “im-
probabilidad estadística” que, a la 
postre, expertos en análisis estadísti-
co electoral han cuestionado.  
 
La controversia sobre la inferencia 
estadística de la OEA 
Como se ha dicho, el TREP se detu-
vo al llegar al 84% de los votos 
computados y se reanudó algunas 
horas después. Los informes de la 
OEA se basan en un análisis de dis-
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continuidad para demostrar que exis-
tió un cambio de tendencia anormal 
antes y después de esa interrupción. 
El Informe Final identifica sobre 
todo un aumento “masivo e inexpli-
cable” del número de votos favora-
bles a Morales en el último 5% de los 
votos que le dio la ventaja requerida 
para ganar. De acuerdo con este aná-
lisis, la diferencia entre el primer 
95% y el último 5% de la votación 
solo puede ser atribuible a un fraude 
electoral (OEA, 2019d). 
 
La importancia del caso despertó el 
interés de expertos en estadística 
electoral, generando un debate públi-
co. Por ejemplo, Jack R. Williams y 
John Curiel, académicos de MIT, 
realizaron una serie de pruebas que 
les lleva a concluir que no existió 
una diferencia estadísticamente sig-
nificativa en el margen de votación 
antes y después de la interrupción del 
TREP, y que es “altamente probable 
que Morales obtuvo el margen de 
diferencia de 10% requerido para 
ganar en primera vuelta” (Williams 
et al., 2020). Por otro lado, diferentes 
especialistas asociados al Center for 
Economic and Policy Research 
(CEPR), con base en Washington, 
publicaron dos reportes cuestionando 
a la OEA. El primero establece que 
los resultados del TREP y del conteo 
final no son difíciles de explicar si se 
toman en consideración las diferen-
cias en la geografía y la infraestruc-
tura de los últimos precintos que re-
portaron resultados, provenientes de 
áreas tradicionalmente favorables al 

MAS. Las conclusiones de su pro-
yección estadística son consistentes 
con los resultados oficiales anuncia-
dos por el TSE (Long et al., 2019). 
El segundo realiza un análisis por-
menorizado del Informe Final de la 
OEA en el que también cuestionan 
las premisas de continuidad del aná-
lisis estadístico y el hecho de que se 
utilizase un nivel de análisis por de-
partamento (y no por ciudad o pre-
cinto electoral). Además se concen-
tran en el comportamiento del último 
5% para concluir que “el cambio de 
tendencia no solo era explicable sino 
enteramente predecible” (Johnston et 
al., 2020). 
 
La existencia de este debate público 
entre especialistas en torno al análisis 
estadístico de la OEA indica, como 
mínimo, que se trató de una situación 
difícil de determinar y, por ende, las 
conclusiones no podían ser asumidas 
y comunicadas como “contunden-
tes”. Mucho menos en un contexto 
político altamente volátil en el cual la 
MOE se había convertido en un ju-
gador clave. 
 
Esto nos lleva a discutir el nivel polí-
tico de toma de decisiones, en el cual 
la figura de la Secretaría General es 
central. Las dudas sobre la dimensión 
técnica del trabajo de la MOE ad-
quieren un cariz diferente, más gra-
ve, a la luz de las posiciones que 
asumió Luis Almagro. Su manejo de 
la situación minó la autoridad de la 
OEA en este caso y, con ello, com-
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prometió la credibilidad de la obser-
vación electoral internacional. 
 
La Secretaría General como líder 
de la OEA y jefe de la MOE 
Más allá de los aspectos legales, la 
fuente de autoridad de la OEA en 
materia de observación electoral es 
epistémica y procedimental. Por un 
lado, dicha autoridad se basa en la 
percepción de que es una entidad 
internacional que cuenta con el co-
nocimiento experto para analizar los 
aspectos técnicos, administrativos y 
políticos de un proceso electoral con 
vistas a determinar si se trata de una 
elección libre, justa y confiable. Algo 
que ya se discutió arriba. 
 
Por otro lado, su autoridad deriva de 
la manera en la cual lleva a cabo su 
trabajo honrando los principios de 
objetividad, imparcialidad e inde-
pendencia. Esto significa que debe 
basar sus conclusiones en elementos 
comprobables, abstenerse de favore-
cer a cualquiera de las partes políti-
cas en contienda y, tratándose de un 
organismo intergubernamental, es 
fundamental la percepción de que no 
responde a los intereses de ningún 
Estado miembro. 
 
Estos principios deben ser sosteni-
dos, evidentemente, por todos los 
integrantes de la MOE en el terreno. 
Pero, debido al diseño institucional 
de la OEA, es crucial que la neutrali-
dad y la independencia sea demos-
trada también por el liderazgo políti-
co de la organización.  

En efecto, las MOE son organizadas 
por la Secretaría General de la OEA, 
a través del Departamento para la 
Cooperación y Observación Electoral 
(DECO), que forma parte de la Se-
cretaría para el Fortalecimiento de la 
Democracia. A diferencia de la Co-
misión Interamericana de Derechos 
Humanos o de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos, el DECO 
no es un órgano autónomo, no tiene 
independencia técnica. Sus funciona-
rios no son nombrados por votación 
en la Asamblea General por un pe-
riodo de tiempo establecido, sino que 
son nominados o removidos a discre-
ción por el secretario general. En 
suma, las MOE dependen orgánica-
mente del secretario general de la 
OEA, quien es su jefe y responsable 
último. 
 
Lo anterior implica una tensión in-
trínseca entre la naturaleza apolítica 
de una MOE y la naturaleza política 
del cargo del secretario general. Co-
mo líder último de las MOE, el se-
cretario general tiene la responsabili-
dad de conducirse de manera objeti-
va, imparcial e independiente; de lo 
contrario arriesgará la confianza en 
la observación internacional. Como 
líder de la OEA, elegido por los Es-
tados miembro, debe lidiar constan-
temente con los intereses y las pre-
siones de estos, sobre todo de los 
más poderosos. Esos intereses inclu-
yen el resultado de las elecciones en 
otros países. Cuando se trata de elec-
ciones presidenciales la apuesta es 
alta, porque el cambio en el liderazgo 
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político de un Estado miembro puede 
tener un impacto en los equilibrios de 
poder existentes en la región y en la 
dinámica de las relaciones bilaterales 
de ese país con el resto. 
 
El balance es, sin duda, difícil de 
sostener. En ausencia de un código 
de conducta que vincule al secretario 
general en estos casos, este debe 
conducirse por iniciativa propia de 
manera prudente y cuidadosa para 
proteger la credibilidad de las MOE 
y alejar la idea de que puede ser un 
mecanismo de intervención ilegítima 
en los procesos políticos internos de 
los Estados miembro.  
 
Almagro como juez y parte 
Luis Almagro, sin embargo, no dio 
muestras de imparcialidad. Se habría 
esperado que ante un hecho ma-
yúsculo como es la dimisión forzada 
de un presidente, el secretario gene-
ral, que se ha preciado de ser un ada-
lid en la defensa de la democracia, 
expresara condena o consternación. 
Después de todo, Evo Morales era el 
presidente democráticamente electo 
de Bolivia con un mandato hasta el 
22 de enero de 2020. La situación se 
configuraba como una “alteración del 
orden constitucional que afecta al 
orden democrático” como está pre-
visto en el artículo 20 de la Carta 
Democrática Interamericana. No 
obstante, en su escueto comunicado 
del día 11 de noviembre, Almagro 
simplemente llamó a continuar con el 
“funcionamiento institucional” para 

sostener nuevas elecciones (OEA, 
2019e). 
 
En la sesión del Consejo Permanente 
del día 12 de noviembre, el secretario 
general no actuó con la sobriedad 
que debería caracterizar a quien pre-
side una organización internacional, 
compuesta por Estados con visiones 
diferentes sobre los hechos en Boli-
via. No hizo ningún esfuerzo por 
ocultar sus preferencias personales. 
Asumió una posición de parte y legi-
timó abiertamente la salida inconsti-
tucional afirmando que “en Bolivia 
ocurrió un golpe de Estado cuando se 
cometió el fraude electoral que tenía 
como resultado el triunfo del expre-
sidente Evo Morales en primera 
vuelta” (OEA, 2019f). Parece que 
olvidó que Morales había ofrecido 
reponer todo el proceso electoral, 
siguiendo a pies juntillas la vía insti-
tucional recomendada nada más y 
nada menos que por la propia OEA. 
 
Todo esto ocurrió en el contexto de 
la contienda para la Secretaría Gene-
ral de la OEA para el periodo 2020-
2025. Almagro había anunciado va-
rios meses atrás su candidatura, por 
lo que se configuró una situación en 
la cual el secretario general en fun-
ciones, líder de la MOE, buscaba 
también los votos necesarios para 
reelegirse1. Esto lastimó la perspecti-
va de sostener a flote el principio de 

                                                            
1 En noviembre de 2019 los miembros de la 
OEA ya estaban totalmente volcados en el 
tema de la elección de la Secretaría General 
que tendría lugar el 20 de marzo de 2020. 
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independencia respecto a los intere-
ses de los Estados miembro de la 
organización. Sobre todo, tomando 
en consideración que el resultado de 
los comicios en Bolivia tendría un 
impacto en la grieta que desde hace 
tiempo divide al continente entre 
países afines y adversos al bolivaria-
nismo. Desde este punto de vista, la 
elección en el país andino no era una 
más entre otras. La candidatura de 
Almagro fue postulada formalmente 
por Colombia y apoyada con entu-
siasmo por Estados Unidos, dos paí-
ses que, por muchas razones, verían 
sus intereses nacionales bien servidos 
con una derrota del MAS en Bolivia. 
A la postre, el respaldo de Washing-
ton se demostró decisivo por su ca-
pacidad de persuadir a otros países 
—sobre todo del Caribe— a votar en 
la misma dirección2. En el marco de 
su aspiración a la reelección, existen 
dudas razonables sobre si el secreta-
rio general actuó sin tomar en cuenta 
tales intereses. 
 
Conclusiones 
La credibilidad de la actuación de la 
OEA en las elecciones de Bolivia se 
vio comprometida por la combina-
ción de varios factores. 
 
La acelerada descalificación de los 
resultados preliminares y oficiales 
por parte de la MOE se basó en bue-

                                                            
2 El secretario de Estado, Mike Pompeo, 
realizó personalmente la campaña a favor de 
Almagro, tanto en el seno de la OEA como 
entre los países de la Comunidad del Caribe 
(Caricom) que equivalen a 15 votos. 

na medida en un ejercicio estadístico 
que, como se ha mostrado, da lugar a 
mucha discusión. Las críticas verti-
das esgrimen argumentos técnica-
mente sólidos y deberían ser conside-
radas. Es cierto, como dice Salazar 
Elena, que todo análisis estadístico 
descansa necesariamente en supues-
tos, por lo que conviene contrastar la 
idoneidad de aquellos en los que se 
basó la OEA con los de los análisis 
que refutan sus resultados (Salazar 
Elena, 2020). Sin embargo, la carga 
de la prueba la tiene la OEA, no solo 
porque es la autoridad responsable, 
sino porque es un principio de la 
observación electoral que una elec-
ción debe presumirse como válida a 
menos que se demuestre lo contrario. 
También porque se trata de un orga-
nismo internacional que está obliga-
do a la rendición de cuentas ante los 
Estados y los ciudadanos de las 
Américas. 
 
Hasta el momento la OEA no ha da-
do una respuesta oficial a estos cues-
tionamientos, incluso si el gobierno 
de México solicitó formalmente una 
refutación al estudio elaborado por 
Williams y Curiel. Sería deseable 
que lo hiciera en aras de fortalecer la 
posición de las MOE de cara al futu-
ro. La OEA asume un alto nivel de 
responsabilidad cuando monitorea 
elecciones y es simplemente natural 
que pueda probar que se sujetó a los 
más altos estándares de análisis téc-
nico cuando un Estado miembro así 
lo solicita. 
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Finalmente, las expresiones de par-
cialidad del secretario general no 
hicieron sino agudizar las preocupa-
ciones generadas por el análisis de la 
integridad electoral de la MOE. La 
conducta de Almagro en este caso da 
pie a dos comentarios conclusivos de 
índole más general. 
 
En primer lugar, resulta problemático 
que las MOE (que deben ser ostensi-
blemente neutrales y técnicas) de-
pendan de un funcionario que nece-
sariamente actúa tomando en cuenta 
consideraciones político-diplomáti-
cas. Aquí existe un problema de di-
seño institucional que conviene revi-
sar. En segundo lugar, mientras las 
MOE no sean organizadas por un 
órgano autónomo, no deberían tener 
lugar en un periodo en el cual el se-
cretario general se encuentre en 
campaña para reelegirse. Esto contri-
buiría a evitar los problemas de cre-
dibilidad que ensombrecieron la ac-
tuación de la OEA en Bolivia y que, 
lamentablemente, proyectan descon-
fianza en sus futuras misiones de 
observación electoral. 
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